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SENTENCIA EJECUTIVA

MONITORIA

CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN c/ BARBOZA CLAUDIA PAOLA
s/ COBRO EJECUTIVO (EXPTE. 654/25 - Juzgado Cobros y Apremios 1 C.J. Concepción)

Concepción, 21 de mayo de 2025.

AUTOS Y VISTOS:

La presente demanda ejecutiva monitoria presentada por CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA

PROVINCIA DE TUCUMAN  en el Expediente Nro. 654/25, en contra de BARBOZA CLAUDIA

PAOLA , y

CONSIDERANDO:

Que se presenta la letrada apoderada de la actora CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA

PROVINCIA DE TUCUMAN, Gonzalez Gonzalez, Maria Laura y promueve juicio de cobro de pesos
en contra de BARBOZA CLAUDIA PAOLA, DNI N°23.048.450, argentina, mayor de edad, con
domicilio real en PJE PAMPA N°1527- S.M.TUC- TUCUMAN.

Conforme surge de la demanda, se reclama a la accionada la suma de $289.680,65 (Pesos: doscientos

ochenta y nueve mil seiscientos ochenta con 65/100) en concepto de capital, con más sus intereses
legales y el Impuesto al Valor Agregado sobre los mismos, devengados desde la fecha de la mora
(08.11.2024) hasta el efectivo pago, con más sus costas y gastos.

Funda la demanda en resúmenes de cuenta impagos de la Tarjeta de Crédito CABAL por el monto
de $289.680,65 deuda que surge de la emisión de Tarjeta de Crédito otorgada a la demandada
mediante Contrato de adhesión al Sistema de Tarjetas de Crédito ante la Caja Popular de Ahorros,
contrato en el que constan los términos y condiciones que rigen el uso del sistema, y que la Sra.
solicitante se obligó a cumplir, habiéndose constituido en liso, llano y principal pagador,
solidariamente responsable de todas las compras y/o gastos efectuados mediante la tarjeta titular y
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adicionales que hubiera. Dichos resúmenes no fueron abonados a su vencimiento por lo tanto surge
el monto reclamado en la presente demanda.

Acompaña la siguiente documentación como parte integrante de la demanda: Declaración jurada,
Escrito de demanda, Poder para juicios, Resúmenes impagos con vencimientos en fecha 14/11/22,
13/12/22, 13/01/23, 14/02/23, 14/03/23,14/04/23, 15/05/23, 13/06/23,

14/09/23 y 14/11/23  y Contrato de adhesión al Sistema de Tarjeta de crédito CABAL, para ser
expuesta a la demandada para su reconocimiento. La demandada, a pesar de estar debidamente
notificado no concurrió a la audiencia de reconocimiento por lo que se aplica el apercibimiento del
art. 569 del C.P.C.yC.

Así planteada la cuestión, surgiendo de las constancias de autos que entre las partes existe una
relación de consumo (art.3 Ley 24.240 art.1094 C.C.C.N; art 33 C.P.C. y C.T) a fín de resguardar
derechos de raigambre constitucional (art.42 C.N), contenidos en una ley de orden público (art.65,
Ley 24.420), se remitieron los presentes autos en fecha 16.04.2025, en vista al Cuerpo de
Contadores Civiles del Centro Judicial de Concepción, a fín de que informen: 1- Tasa de interés
pactada en la solicitud del préstamo personal suscripto por la demandada y obrante en autos; 2-
Tasa promedio para prestamos personales -BCRA; 3- Tasa activa cartera general (préstamos)
nominal anual vencida a 30 días que utiliza el BNA; 4- Tasa prevista por el art. 16 de la ley
N°25.065. Posteriormente se corrió vista al Ministerio Público Fiscal, en fecha 12.05.2025 para que
se expida conforme los antecedentes obrantes en autos, si se dió cumplimiento con el art. 36 de la
Ley de Defensa del Consumidor, especialmente en lo que respecta a los intereses.

Encontrándose preparada la Vía Ejecutiva y teniendo por reconocido el instrumento base de la
presente ejecución, corresponde considerar en primer lugar si se dan los presupuestos para iniciar
este proceso monitorio, es decir si estamos ante instrumentos que traen aparejada la ejecución
(art.574 C.P.C. y C).

ANALISIS DE OFICIO DEL TÍTULO EJECUTIVO MONITORIO

Una de las características del título es que debe ser formalmente perfecto y hábil para su ejecución,
esto es, autosuficiente, íntegro e independiente de toda otra documentación que pudiera ser
aportada (FOLCO, C. M. (2019), Ejecuciones Fiscales, Thomson Reuters - La Ley, Bs. As., pág. 75).
Por lo que a continuación, se procederá a controlar el título ejecutivo monitorio acompañado.

Examinada la documentación acompañada como parte integrante de la demanda, habiendo sido
citada la demandada BARBOZA CLAUDIA PAOLA conforme lo dispone el art Art. 569 del N.C.PCyC
a reconocer la firma que se le atribuye, bajo apercibimiento de que, si no compareciese o no
contestare categóricamente, se tendrá por reconocido el documento, no habiendo comparecido pese
a estar correctamente notificado mediante cédula diligenciada en fecha 4 de abril de 2025 debo
tener por reconocido el documento con el que se promueve la ejecución.

Habiéndose interpuesto la demanda ante juez competente y encontrándose cumplidos los recaudos
legales para que proceda esta via procesal y realizado el control de oficio de título, corresponde
dictar la Sentencia Ejecutiva Monitoria (art. 574) condenando al demandado al cumplimiento de su
obligación reclamada de $289.680,65 con más sus intereses, gastos y costas.

Por lo expuesto;

RESUELVO:

I. Hacer lugar a la demanda iniciada por CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE

TUCUMAN, en contra de BARBOZA CLAUDIA PAOLA, DNI N°23.048.450, PJE PAMPA N°1527-



S.M.TUC- TUCUMAN y dictar Sentencia de ejecución monitoria mandando a llevar adelante la
ejecución contra la parte demandada BARBOZA CLAUDIA PAOLA , DNI N°23.048.450, ordenando
prosiga el trámite del presente juicio hasta que a CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA
PROVINCIA DE TUCUMAN, se le haga íntegro pago del capital reclamado de $289.680,65 (PESOS:

DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA CON 65/100) con más sus
intereses a calcular conforme lo pactado en Punto 8 de la Reglamentación de Línea de Créditos
Personales con Cesión de Haberes “Acceso Inmediato”, desde la fecha del vencimiento consignado
en Estado de Cuenta del informe de la oficina de Contaduría Ex Departamento Gestión y Mora hasta
la fecha de su total y efectivo pago, y que no podrá ser superior a la tasa activa del Banco de la
Nación Argentina para sus operaciones de descuento a 30 días.

II. Requiérase de pago a la parte BARBOZA CLAUDIA PAOLA, DNI N°23.048.450, por la suma de
$289.680,65 con más sus intereses a calcular conforme lo pactado en Punto 8 de la Reglamentación
de Línea de Créditos Personales con Cesión de Haberes “Acceso Inmediato”, desde la fecha del
vencimiento consignado en Estado de Cuenta del informe de la oficina de Contaduría Ex
Departamento Gestión y Mora hasta la fecha de su total y efectivo pago, y que no podrá ser superior
a la tasa activa del Banco de la Nación Argentina para sus operaciones de descuento a 30 días. Se
le hace saber que en el plazo de 5 días tiene la opción de deducir las excepciones legítimas que
tuviere conforme lo dispuesto en el art. 588 del C.P.C. y C. Asimismo se pone en su conocimiento
que en caso de litigar con temeridad o malicia u obstruido el curso normal del proceso con
articulaciones manifiestamente improcedentes o de cualquier manera demorara injustificadamente el
trámite, se le impondrá una multa a favor del ejecutante, cuyo monto será fijado entre el 5% y 30%
del importe de la deuda. (art 595).

III. Costas y honorarios: Reservar pronunciamiento para su oportunidad.

IV. La sentencia monitoria deberá notificarse por cédula en el domicilio real del demandado sito en
PJE PAMPA N°1527- S.M.TUC- TUCUMAN, debiéndose adjuntar con la demanda toda la
documentación acompañada por la actora (art.587 del C.P.C. y C). A sus efectos líbrese cédula a
Oficiales Notificadores del Centro Judicial Capital. En caso de que el deudor no fuese hallado en su
domicilio, el encargado de cumplir las medidas precedentemente ordenadas, procederá con arreglo
a lo prescripto por los arts. 200 y 202 del N.C.P.C.yC. El costo que demande la realización de las
diligencias fuera del radio del juzgado será soportada por la parte interesada hasta tanto se
determine a quien corresponde el pago de las costas. Se deberá hacer entrega de las copias
conforme lo preceptuado por el art. 202 del N.C.P.C.C., adjuntándose la documentación
acompañada en el día de la fecha. Asimismo, para el supuesto de que se perciban sumas de dinero,
autorizase al funcionario actuante a la apertura de cuenta judicial en el Banco Macro S.A. Sucursal
Concepción.

HÁGASE SABER.

Actuación firmada en fecha 21/05/2025
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